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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
ISPELI TRADE, S.A. DE C.V. 
En el expediente relativo al Procedimiento de Rescisión Administrativa al Contrato CABSI 13-076/2018, 

formalizado con la empresa ISPELI TRADE, S.A. DE C.V., por conducto de su Apoderado Legal Pedro Torre 
Castillo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción III, 36 y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena que las notificaciones por edictos se realizarán haciendo 
publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar. Dichas publicaciones deberán 
efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, mediante proveído número 3894 de fecha 12 de noviembre  
de 2019 emitido por el C. Oficial Mayor de Marina, mediante el cual comunica el Inicio del Procedimiento de 
Rescisión Administrativa a citado instrumento legal, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría  
de Marina sito en Escuela Naval Militar # 861, Edificio G, Planta Baja, Colonia Los Cipreses, Demarcación 
Territorial Coyoacán, CP. 04830, Ciudad de México, queda a su disposición el original del Inicio del 
Procedimiento de Rescisión Administrativa antes citado y que cuenta con un término de 5 días hábiles, a partir 
del día siguiente al en que se haga la última publicación de tales edictos, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al procedimiento iniciado y presente en su caso las pruebas que estime 
pertinentes, ocurra a dicha Secretaría a hacer valer sus derechos en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación administrativa, hace de su 
conocimiento del requerido que las prestaciones reclamadas derivan de la suscripción del Contrato CABSI  
13-076/2018, con la Secretaría de Marina y son el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en 
mencionado instrumento legal, asimismo se requiere al Apoderado Legal de dicha persona moral, para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en el presente Procedimiento, apercibido  
que de no hacerlo, las notificaciones se le harán conforme a la reglas para las que no deban ser personales. 

 
Ciudad de México a 13 de julio de 2020. 

Oficial Mayor de Marina 
Enrique Genaro Padilla Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 497073) 

AVISO AL PÚBLICO 
Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
ISPELI TRADE, S.A. DE C.V. 
En el expediente relativo al Procedimiento de Rescisión Administrativa al Contrato CABSI 13-115/2018, 

formalizado con la empresa ISPELI TRADE, S.A. DE C.V., por conducto de su Apoderado Legal Pedro Torre 
Castillo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción III, 36 y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena que las notificaciones por edictos se realizarán haciendo 
publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar. Dichas publicaciones deberán 
efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, mediante proveído número 0690 de fecha 2 de marzo de 2020 
emitido por el C. Oficial Mayor de Marina, mediante el cual comunica el Inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa a citado instrumento legal, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de Marina sito en 
Escuela Naval Militar # 861, Edificio G, Planta Baja, Colonia Los Cipreses, Demarcación Territorial Coyoacán, 
CP. 04830, Ciudad de México, queda a su disposición el original del Inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa antes citado y que cuenta con un término de 5 días hábiles, a partir del día siguiente al en que 
se haga la última publicación de tales edictos, para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto al 
procedimiento iniciado y presente en su caso las pruebas que estime pertinentes, ocurra a dicha Secretaría a 
hacer valer sus derechos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la legislación administrativa, hace de su conocimiento del requerido que las 
prestaciones reclamadas derivan de la suscripción del Contrato CABSI 13-115/2018, con la Secretaría de 
Marina y son el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en mencionado instrumento legal, asimismo 
se requiere al Apoderado Legal de dicha persona moral, para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones en el presente Procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones se le 
harán conforme a la reglas para las que no deban ser personales. 

 
Ciudad de México a 13 de julio de 2020. 

Oficial Mayor de Marina 
Enrique Genaro Padilla Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 497076) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


